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VENTILACIÓN DEL ESPACIO DE 
CONTENCIÓN: LOCALES NO HABITABLES

SOLUCIÓN

B2

actuar como espacio de contención, por ejemplo, 
un garaje o una zona de almacenaje en plantas in-
feriores, y cuando las condiciones de ventilación de 
este local no sean adecuadas a la reglamentación 
de aplicación correspondiente: Código Técnico de la 
Edificación (CTE, sección DB HS3) o Reglamento de 
Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE). El pro-
blema más habitual es que los caudales de ventila-
ción sean insuficientes, aunque también pueden dar-
se otros como, por ejemplo, la presencia de zonas de 
aire estancado.

El Código Técnico de la Edificación (CTE) en la 
sección DB HS3 Calidad del aire interior establece las 
características básicas de ventilación para obtener una 
adecuada calidad del aire en el interior de las viviendas, 
los almacenes de residuos y los trasteros (en edificios de 
viviendas) y los aparcamientos y garajes. Por su parte, el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios 
(RITE) hace lo propio para otros tipos de edificios.

Cuando los caudales de ventilación existentes se 
adecúen a la reglamentación será necesario realizar 
un estudio específico para determinar la viabilidad de 
esta solución. Un aumento de caudales de ventilación 
podría conllevar un incremento de las pérdidas ener-
géticas de los locales habitables colindantes (y una 
reducción de la eficiencia energética); así como llevar 
aparejado, dependiendo del sistema de ventilación 
empleado, depresiones que fomenten la entrada de 
radón.

3. EFECTIVIDAD

La ventilación de locales no habitables que actúan 
como espacio de contención es una de las soluciones 

1. FINALIDAD

La ventilación de locales no habitables empleados 
como espacios de contención tiene como finalidad 
reducir la concentración de radón a la que los cerra-
mientos de los locales habitables se encuentran ex-
puestos. Se basa en favorecer mediante ventilación la 
expulsión del aire con alta concentración de radón de 
los locales no habitables y que no tienda a penetrar 
en los locales habitables.

El espacio de contención es un espacio situado entre 
el terreno y los locales a proteger que recibe el radón 
proveniente del terreno y que, mediante ventilación 
natural o mecánica, lo expulsa al exterior del edificio 
mitigando el paso de radón al interior de los locales 
habitables. Puede actuar como espacio de contención 
un local no habitable o una cámara de aire.

Los locales no habitables son los espacios del edificio en 
donde no hay permanencia habitual de personas como, 
por ejemplo, los aparcamientos o los trasteros.

En esta Solución B2 únicamente se trata la ventilación 
de locales no habitables. La ventilación de las cáma-
ras de aire utilizadas como espacio de contención se 
trata en la Solución B1.

2. CUÁNDO SE UTILIZA

Esta solución se empleará generalmente cuando el 
edificio ya disponga de un local no habitable que pueda 

(1)   Se ha considerado un edificio en el que se mejora la ventilación natural 
en el local no habitable
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b) Ventilación mecánica

Cuando se refuerce la ventilación de forma mecánica 
para mejorar su efectividad, podrá mecanizarse solo 
la extracción o la extracción y la impulsión (Figura 2).

  Figura 1 -  Ventana con aireador (arriba) y ventana oscilobatiente en  
posición de microventilación (abajo)

Es recomendable que el extractor se disponga en el 
exterior del edificio (Figura 2) para, por un lado, limitar 
el riesgo de entrada de radón en el interior del edificio 
en caso de fugas y por otro, proteger a los usuarios 
del ruido. En el caso de que se coloque el extractor 
en el interior del edificio (Figura 3), es preferible que 
se ubique en un espacio no habitable (por ejemplo, 
el propio local no habitable) y próximo al exterior, de 
forma que la longitud del conducto desde el extractor 
hasta el exterior sea lo más corta posible. 

Cuando se disponga un conducto de extracción que 
lleve el aire desde el local hasta el exterior, el con-
ducto podrá discurrir por el interior del edificio o por 
el exterior (Figura 2), siendo esta última disposición la 
más recomendable para evitar la entrada de radón en 
el interior del edificio en caso de fugas en el propio 
conducto o en el encuentro con el forjado.

más efectivas. No obstante, para que esta efectivi-
dad sea óptima, se recomienda su empleo junto con 
otras soluciones como la barrera de protección frente 
al radón (Solución A1 y Solución A1.1) o el sellado de 
fisuras, grietas, encuentros y juntas (Solución A2), es-
pecialmente para concentraciones de radón medidas 
en los locales habitables superiores a 600 Bq/m3.

Su efectividad podrá verse afectada si existen ele-
mentos de paso que conecten estos locales no ha-
bitables con locales habitables, como puedan ser 
puertas de sótano o de garajes. En este caso será ne-
cesario que las puertas sean poco permeables al aire 
según lo detallado en la Solución A3.

Para comprobar si la efectividad de la solución es 
adecuada, se medirá la concentración de radón al-
canzada dentro de los locales habitables tras la inter-
vención.

4. DIFICULTAD DE INSTALACIÓN

La mejora de la ventilación es una solución sencilla 
que no requiere un grado de especialización alto, 
aunque sí lo requerirá en el caso de la instalación de 
un nuevo sistema de ventilación.

5. CÓMO SE CONSIGUE

Esta solución consistirá en ventilar adecuadamente 
los locales no habitables.

La ventilación podrá mejorarse de distintas formas 
como, por ejemplo, incrementando los caudales u 
optimizando la distribución de las aberturas de venti-
lación para evitar zonas de estancamiento de aire.

La ventilación del local se podrá realizar de forma na-
tural o mecánica, con los condicionantes que se reco-
gen a continuación.

a) Ventilación natural

Cuando el local esté situado por encima de la cota 
exterior (en planta baja o semisótano), podrá mejorar-
se la ventilación disponiendo rejillas, aireadores en las 
ventanas o en las fachadas, o sustituyendo las venta-
nas existentes por otras con aireador o con un sistema 
de apertura que permita la microventilación (Figura 1).
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Si fuese inevitable atravesar el forjado con algún con-
ducto, los encuentros con los conductos se tratarán 
como se indica en la Solución A2 o en la Solución 
A1.1, según corresponda.

  Figura 2 -  Mecanización solo de la extracción (arriba) y de admisión y 
extracción (abajo). Conducto de extracción por el interior del 
edificio (arriba) y por el exterior (abajo). Conducto de admisión 
que atraviesa (arriba) y que no atraviesa el forjado (abajo)

1

3

2

1   conducto de admisión 
2   conducto de extracción
3   extractor

2

3

  Figura 3 - Extractor en local no habitable

1   conducto de extracción 
2   extractor

1

2

Podrá ser necesario disponer una derivación o un by-
pass en el conducto de extracción (Figura 4) que permita 
evacuar el agua de condensación y filtración protegiendo 
el extractor de posibles averías.

La expulsión de aire se situará en la cubierta del edifi-
cio, aunque podrá emplazarse en la fachada siempre 
y cuando se respete una distancia de al menos 3 m a 
las entradas de aire, puertas, ventanas y zonas donde 
pueda haber personas de forma habitual, como terra-
zas y balcones.

1   extractor
2   by-pass

  Figura 4 -  By-pass del extractor en el conducto de extracción. Ejemplo de 
admisión natural por fachada y extracción mecánica.

1

Los extractores situados en el exterior del edificio serán 
resistentes a la intemperie o se protegerán con algún 
elemento adicional. 

Podría emplearse un medidor de radón electrónico 
conectado al extractor, de forma que lo active cuando 
las concentraciones de radón superen un nivel deter-
minado, evitando así su funcionamiento continuo y 
prolongando su vida útil.

6. PUNTOS CRÍTICOS

Reducción del caudal de ventilación

En el caso de que el caudal de ventilación se reduzca, 
la efectividad de la solución podría quedar mermada. La 
reducción puede producirse, por ejemplo, porque los 
ocupantes de los edificios cierren las aberturas de venti-
lación. Para evitarlo se informará a los ocupantes de que 
las aberturas de ventilación tendrán que permanecer 
abiertas para un buen funcionamiento de la solución.

2

1
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Escasa admisión en ventilación mecánica

En el caso de ventilación mecánica podría producir-
se una depresión que favorezca la entrada de radón 
desde el terreno a los locales o una sobrepresión que 
facilite el flujo de aire desde el local no habitable hacia 
el local habitable. Para evitar estos efectos:

 ■ será preferible que la ventilación sea de doble flujo 
(mecanizando la extracción y la impulsión de aire) 
y equilibrada, de forma que ambos caudales estén 
compensados;

 ■ cuando sólo se mecanice la extracción, las abertu-
ras de admisión de aire serán suficientemente ge-
nerosas para favorecer la entrada de aire a través 
de ellas.

7. COSTE

El coste puede variar dependiendo del tipo de inter-
vención y de la situación existente. Las intervencio-
nes, de menor a mayor coste asociado, pueden ser:

 ■ ventilación natural del local no habitable;

 ■ disposición de un sistema de extracción;

 ■ instalación de un sistema de ventilación mecánico 
de doble flujo.

El coste que se ha tenido en cuenta en la gráfica al 
comienzo de esta ficha es el correspondiente a un 
edificio en el que se mejora la ventilación natural en el 
local no habitable.

OBSERVACIONES

Zonas climáticas frías

Cuando se incremente la ventilación de locales 
no habitables en zonas climáticas frías, será reco-
mendable realizar un estudio específico del ais-
lamiento térmico del cerramiento que separa el 
local no habitable y el local habitable colindante, 
para evitar pérdidas energéticas que aumenten 
el coste de climatización y reduzcan la eficiencia 
energética del edificio.
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